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Naturaleza y régimen jurídico aplicable a la Fundación Riojana de Apoyo a la 

Discapacidad 

 

La Fundación Riojana de Apoyo a la Discapacidad es una entidad de derecho 

privado vinculada a la Consejería con competencias en materia de Servicios 

Sociales y, de este modo, queda incluida en el denominado “sector público 

institucional”. 

 

La Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, regula las Fundaciones Públicas en el Capítulo II de su Título 

III, dedicado a “Otros entes integrantes del sector público”. 

 

En concreto, el artículo 53 de la Ley 3/2003, establece que las fundaciones públicas: 

 

"2. Se regirán por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las siguientes materias: 

 

a) Las obligaciones que se deriven de la normativa aplicable en materia 

presupuestaria, contable y de control vigente en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja.  

 

b) En materia de contratación se ajustarán en su actividad contractual a 

los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la naturaleza de la 

operación a realizar sea incompatible con estos principios. 

3. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen ejercicio de 
autoridad pública.” 

Asimismo, resulta de aplicación el régimen establecido en la Ley 1/2007, de 12 
de febrero, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de La Rioja.  
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Normativa reguladora de la relación jurídica con las personas usuarias 

 

En la relación con las personas usuarias resulta de aplicación la regulación 

establecida en el Título XI: “De las medidas de apoyo a las personas con 

discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica”, del Libro Primero del 

Código Civil. 

 

En particular, la Fundación actúa conforme a las normas civiles establecidas para 

la medida de apoyo de la curatela del Capítulo IV, cuyo artículo 275 señala que: 

“podrán ser curadores las fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo de 

lucro, pública o privadas, entre cuyos fines figure la promoción de la autonomía y 

asistencia a las personas con discapacidad.” 

 

En el ejercicio de las competencias que implica la curatela con funciones 

representativas, la Fundación está obligada a hacer inventario de los bienes de la 

persona usuaria; así como, a presentar con la periodicidad que el Juzgado 

determine, informe sobre la situación personal y/o patrimonial de aquella. 

 

Asimismo, la Fundación debe recabar la oportuna autorización judicial para los 

actos que se determinen en la resolución judicial y, en todo caso, para los previstos 

en el artículo 287 del Código Civil. 

 

Con base en lo anterior, puede concluirse que la Fundación tiene personalidad 

jurídica propia e independiente de la administración autonómica a la que se haya 

vinculada, sin que le sean de aplicación las normas de procedimiento 

administrativo. 
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Actuaciones con relevancia jurídica en el año 2024 

 

Convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de puestos de trabajo 

 

Durante el año 2024 se han desarrollado tres procesos selectivos, para la provisión de 
puestos de trabajo que venían cubriéndose con contrataciones temporales, quedando 
así ocupados de forma indefinida. 
 
Las pruebas selectivas de personal, se convocan en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 apartado 2 de los Estatutos de la Fundación, -según la última redacción dada 
a los mismos, mediante escritura pública otorgada el 25 de julio de 2022, ante el Notario 
D. Gonzalo Sánchez Casas, número de protocolo mil noventa y dos-. 
 
Así, establece el artículo 37.2. de los Estatutos que: “La selección de personal se 
efectuará mediante convocatoria pública ajustada a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad.”  
 
Con fecha de 13 de marzo de 2024, se publica en el Boletín Oficial de La Rioja la 
Convocatoria de pruebas selectivas para cubrir un puesto de trabajo de Educador 
Social, dos puestos de auxiliar administrativo y un puesto de subalterno.  
 
Los tres procesos selectivos han concluido durante el año 2024, llevándose a efecto las 
oportunas contrataciones.  


